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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente la respuesta emitida por la el Hospital San Juan 

de Dios de Sansón – Antioquia al oficio Nº.818  en donde señala que se toma 

nota del embargo. 

 

De otro lado se ordena incorporar el memorial obrante a folio 07 en donde 

el Hospital San Juan de Dios, señala que la señora Sandra Liliana Otalvaro 

laboró en el mismo hasta el 23 de diciembre de 2023, por tanto, no se 

realizaran más deducciones para el presente asunto.  

  

NOTIFÍQUESE 

 
PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

 
SVS 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Multielectro S.A.S.  

Demandado Sandra Liliana Otalvaro Hernández 

Radicado 05001-40-03-013-2023-00237-00  

Auto Sustanciación No.  1029 

Asunto Incorpora respuesta y pone en 

conocimiento  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.    050       Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _01 DE 
ABRIL DE 2024__ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 

 
 

ELIANA MARIA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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